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●La idea del 

contrato. 

El contrato es un acto jurídico y, por tanto, 

debe contener los mismos elementos de 

existencia y validez que se requieren para éste. 

Esta expectativa se traduce en la aplicación del principio de 

obligatoriedad del contrato, principio que ordena que el acto 

celebrado entre las partes revierta singular importancia. 

Los contratos se estudian y tienen su campo de actualización 

dentro del ámbito patrimonial; su estudio solo tiene 

importancia si se hace dentro de la teoría del patrimonio. 

En el artículo 1793 CCCM Contrato: Es el acuerdo de 

voluntades que tiene por objeto exclusivo crear o transmitir 

derechos y obligaciones, tanto reales como personales. 

El contrato es una de las fuentes de las obligaciones; algunos tratadistas 

la consideran como la más importante de todas las que la ley reconoce 

debido a que la mayoría de las obligaciones se originan en él. 

Este aspecto es la razón de ser, es el 

objetivo principal y el motivo del 

contrato. 

Así al pretender ampliar su órbita a otras materias civiles, u otras 

disciplinas jurídicas, es violentar su naturaleza y función, lo que 

se traduce en una escasa o nula utilidad práctica o doctrinal. 

La obligatoriedad que se desprende de un contrato es una 

característica común que no es accesoria ni accidental, sino que 

constituye uno de los principales efectos que genera su celebración. 

●La obligatoriedad 

del contrato. 

En una aproximación entre la distinción de contratos civiles y mercantiles, se 

reputa mercantiles a aquellos que versen sobre actos de comercio, esto es, en los 

que al menos una de las partes sea comerciante, empresario o sociedad mercantil. 

Es el caso de los contratos mercantiles, administrativos 

y laborales, que quedan sometidos a legislación especial, 

si bien, supletoriamente se rigen por el Derecho civil. 

El contrato civil es aquel que queda sometido al Derecho civil. Aunque 

originariamente, la fuerza atractiva del Derecho civil englobaba todas 

las modalidades contractuales, la evolución histórica y normativa. 

●El contrato 

civil. 

 

Hay contratos que al mismo tiempo dan origen a derechos reales y 

derechos personales, como es el caso de los contratos traslativos 

de dominio: compraventa, permuta, donación y mutuo. 

La capacidad: es la aptitud para ser sujeto 

de derechos y obligaciones. Existen dos 

clases de capacidad: de goce y de ejercicio. 

Requisitos de validez de los contratos. Para el maestro Ramón 

Sánchez Medal: “los elementos del contrato” son de tres clases 

a saber: elementos de existencia, de validez y de eficacia. 

Al habernos referido al interés que persiguen las partes al generar una 

relación jurídica, también aludimos a la legítima expectativa que tiene 

cada una de ellas de obtener una conducta idónea de su contraparte. 

La forma: es el medio al que tenemos que recurrir para la exteriorización 

del consentimiento, a fin de que el acto sea válido. Ese medio puede ser 

la manifestación por escrito o la utilización de palabras determinadas. 

Objeto, motivo o fin lícito: el objeto, que es la conducta manifestada como 

prestación o como una abstención debe ser licita además de posible, y 

asimismo el hecho, como contenido de la prestación, también debe ser licito. 

El consentimiento en el contrato es la suma de voluntades de las partes 

contratantes, conforme a lo establecido en la norma para cumplir con 

lo establecido de crear o transmitir derechos y obligaciones. 

Si tal conducta se manifiesta o exterioriza como una prestación, 

puede encausarse como un hacer algo o como un dar cierta 

cosa, que al final no sería sino una modalidad de un hacer algo. 

Se llama elemento a la parte integrante de una 

cosa que, si falta, esa cosa no existe como tal, 

aunque de hecho puede haber una diferente. 

Existe en la doctrina una gran anarquía 

cuando se trata de determinar las partes que 

necesariamente deben integrar un contrato. 

●Los elementos 

del contrato. 

Se puede definir al error como un falso concepto de la realidad; también 

como el conocimiento equivocado de una cosa, de un hecho o de una 

norma jurídica, como una inadecuación de algo o de alguien con la realidad. 

En la formación del consentimiento nos encontramos siempre con una 

oferta o policitación, nombre que se le da a la proposición de celebrar 

un contrato, y con un asentimiento o conformidad con dicha oferta. 

El consentimiento en el contrato es el primer elemento de existencia; la 

voluntad es la intención, ánimo o resolución de hacer una cosa, y desde el 

punto de vista jurídico es esa intención para realizar un acontecimiento. 

●La formación del 

consentimiento. 

El tácito resultará de hechos o de actos que lo presupongan o 

que autoricen a presumirlo, excepto en los casos en que por ley 

o por convenio la voluntad deba manifestarse expresamente. 

Será expreso cuando la voluntad se manifiesta 

verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, ópticos 

o por cualquier otra tecnología, o por signos inequívocos. 

Artículo 1803. El consentimiento puede ser 

expreso o tácito, para ello se estará a lo 

siguiente: 

El dolo principal recae sobre la causa o motivo determinante de la 

voluntad de los contratantes, es decir, cuando induce a éstos a 

celebrar un contrato que de otra manera no hubieran celebrado. 

●Los vicios de 

la voluntad. 

El proponente quedará libre de su 

oferta cuando la respuesta que reciba 

no sea una aceptación lisa y llana. 

Error obstáculo o radical. Al hablar del consentimiento, y en 

especial de la ausencia del mismo, nos referimos a este error 

obstáculo, que no sólo vicia el consentimiento, sino que lo destruye. 

Para que el contrato sea válido, el consentimiento 

debe emanar de personas dotadas de 

discernimiento y que estén exentas de vicios. 

Son vicios de la voluntad los siguientes: 

error, dolo, mala fe y violencia; algunos 

autores agregan la lesión. 

Se entiende por error de derecho aquel 

que consiste en una falsa representación 

de la norma jurídica aplicable a un negocio. 

Error de derecho: Se entiende por error de derecho 

aquel que consiste en una falsa representación de la 

norma jurídica aplicable a un negocio en particular. 

Este error es denominado, según se ha indicado anteriormente, 

error dirimente, error vicio, error motivo o error en el contenido, y 

siempre es consecuencia de una falsa representación de la realidad. 

El error, es la falsa noción que 

se tiene de una cosa (no todos 

los errores anulan el acto). 

Que indica que las partes tienen absoluta libertad 

para celebrar los convenios que deseen, con la única 

condición de que sean lícitos o, en otras palabras. 

El dolo incidental recae sobre otros aspectos o circunstancias que 

hacen a un contratante contratar sólo en condiciones menos 

favorables o más onerosas, como en el caso del error indiferente. 

El Error de cálculo, aun cuando no anula el 

contrato, no es completamente indiferente, 

puesto que da lugar a la rectificación. 

El error indiferente no afecta a la validez del contrato 

y ordinariamente se reduce a contratar en condiciones 

más onerosas o desfavorables de las que se pensó. 

Es nominado el contrato 

reglamentado en el 

Código. 

Los contratos que no están especialmente reglamentados en este Código, se regirán por las reglas 

generales de los contratos, por las estipulaciones de las partes y, en lo que fueren omisas, por las 

disposiciones del contrato con el que tengan más analogía de los reglamentos en este ordenamiento. 

Son los que están regulados expresamente por la ley pero que, 

independientemente de ello, las partes los pueden celebrar en 

atención a lo dispuesto en el artículo 1858, que establece: 

●Contratos nominados o reglamentarios 

– contratos innominados o atípicos. 

Las personas pueden contraer las obligaciones 

que gusten, con tal de que no vayan en contra 

de la ley o de las buenas costumbres. 

Consideramos, además, que las partes pueden celebrar 

no solo contratos reglamentados, sino los que no lo están, 

conforme al principio de la autonomía de la voluntad. 

La doctrina alemana ha sostenido que no puede haber promesa de contrato, 

porque es contrario al régimen jurídico de la contratación que alguien se 

obligue a celebrar un contrato futuro y determinado en cierto plazo. 

●La promesa 

del contrato. 

La promesa de contrato recibe diversas denominaciones, como 

precontrato, contrato preliminar, ante contrato, contrato preparatorio, 

pacto de ante contrato, contrato opción y contrato prometido. 

La promesa es un contrato por el cual una de las partes, o ambas, 

se obligan, dentro de cierto lapso, sea por el vencimiento de un 

plazo o por el cumplimiento de una condición. 

La objeción no ha sido simplemente teórica, sino 

que ha recibido reconocimiento en muchos códigos 

que no han admitido la promesa de contrato. 

Existe la posibilidad de establecer que, para que el beneficiario en 

una promesa unilateral o los dos promitentes en una bilateral 

puedan desistirse de la promesa y no celebrar el contrato futuro. 

La promesa de contrato es un acto 

especialísimo, su objeto es celebrar, y 

solo genera obligaciones de hacer. 
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●La compra-venta (emptio – 

venditio) en el Derecho Romano. 

El efecto traslativo de dominio da al comprador un 

derecho real oponible a los terceros y al vendedor 

un derecho preferente en cuanto al pago del precio. 

U
n

id
ad

 I
I L

a 
C

o
m

p
ra

-V
e

n
ta

 

Habrá compraventa cuando uno de los 

contratantes se obliga a transferir la propiedad de 

una cosa o de un derecho, y el otro a su vez se obliga 

a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. 

No obstante que el objeto sobre el que recae la conducta de las 

partes en este contrato puede ser una cosa o un derecho, no se 

tratan aquí los asuntos y problemas relacionados con los derechos. 

La traslación de la propiedad se verifica entre los contratantes, 

por mero efecto del contrato, sin dependencia de tradición, 

ya sea natural, ya simbólica, salvo convenio en contrario. 

Elementos esenciales de la compraventa: la formación del contrato de 

la compraventa, como la de cualquier otro contrato, necesita para su 

validez, la reunión de tres elementos constituido el consentimiento. 

●Elementos 

esenciales. 

El contrato de compraventa, conforme a la ley mexicana, se 

perfecciona cuando ambas partes se han puesto de acuerdo en precio 

y cosa, aun cuando aquel no haya sido satisfecho y ésta entregada. 

Este contrato se perfecciona por el consentimiento de las partes respecto 

del precio y de la cosa, y desde entonces obliga a los contratantes, 

aunque la cosa no haya sido entregada ni el precio satisfecho. 

El contrato de compraventa es aquel por virtud del cual, una persona 

llamada vendedor se obliga a entregar una cosa o a documentar la 

titularidad de un derecho, a la otra parte contratante; llamada comprador. 

●Definición 

y concepto. 

Estas particularidades se examinan en los sucesivos 

apartados, empezando por la compraventa en el periodo 

arcaico, a la que sigue la compraventa en el periodo clásico. 

Dada la formalidad que caracteriza al Derecho Romano, 

particularmente en sus periodos arcaico y clásico, como veremos, el 

mero consentimiento no era bastante para la perfección del contrato. 

El contrato de compraventa se configura como un contrato 

consensual, pues requiere del consentimiento de ambas 

partes; así como un contrato perfectamente sinalagmático. 

La existencia material se determina por las leyes de la física que 

identifican su naturaleza corpórea o incorpórea, no contrario a 

la disposición de la ley, tanto física como abstracta. 

En otros términos: las partes deben de estar de 

acuerdo en que celebran un contrato de compra 

y de venta: una de ellas querer vender, y la otra 

debe querer comprar. 

Según el 

artículo 2181 

del Código Civil: 

El objeto de la compraventa debe estar en el comercio. El 

objeto puede estar fuera del comercio por su naturaleza o 

por disposición de la ley (1825), pero no contrario a la ley. 

Por otro lado, la compraventa 

mercantil se regula por el Código de 

Comercio, el artículo 325 dispone que: 

●Clasificación del 

contrato de 

compra-venta. 

Los bienes de uso común están constituidos por bienes terrestres 

como las vías públicas, parques, jardines; bienes fluviales como los 

ríos o calles y bienes marítimos como las costas, playas y mares. 

Los bienes fuera del comercio por disposición de la ley son todos aquellos 

que la ley los declara incomerciables o inalienables, algunos corresponden 

al dominio del poder público dividiéndose estos en bienes de uso común. 

●Prohibiciones de 

comprar y vender. 

El contrato será inexistente si el objeto no se determina 

o se precisa su especie, no sería motivo del contrato, 

por no saber lo que se transmite o pretende adquirir. 

Requisitos del objeto indirecto para ser 

materia del contrato de compraventa, por 

estar representado por la cosa. 

●Requisitos que 

deben llenarse en 

ciertas ventas. 

Objeto directo: El segundo elemento de existencia de la compraventa 

presenta mayor interés. Consiste en su objeto, es necesario distinguir 

el objeto directo del contrato y el de las obligaciones nacidas del mismo. 

La voluntad del vendedor debe de estar direccionada implícitamente la transmisión 

de la propiedad o un derecho, por otra parte, la voluntad del comprador debe estar 

encaminada al pago en precio cierto y en dinero por esa transmisión. 

●Compra-venta 

civil y mercantil. 

Contrato instantáneo: La 

compraventa es pura y simple, se 

realiza en un solo acto temporal. 

Contrato oneroso: Por la valoración 

económica de las contraprestaciones 

del vendedor y del comprador. 

Contrato principal: Ya que para su 

existencia jurídica no se requiere de la 

preexistencia de ningún otro contrato. 

Contrato conmutativo: En consecuencia, de que el comprador y el 

vendedor desde el momento en que celebran el contrato conocen 

las ventajas y desventajas económicas que inciden en su patrimonio. 

Contrato formal: Al ser sobre bienes inmuebles 

requiere de una forma escrita ya sea escritura pública 

o documento privado para que tenga plena validez. 

Contrato de tracto sucesivo: Cuando las 

partes convengan en diferir el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas. 

El Código de Comercio en su artículo 326 hace unas 

especificaciones de lo que no se considera 

compraventa mercantil: No se reputarán mercantiles: 

Será mercantil la compraventa de cosas muebles para 

revenderlas, bien en la misma forma que se compraron, o 

bien en otra diferente, con ánimo de lucrarse en la reventa. 

Son obligaciones del comprador, 

las que a continuación se detallan: 

La compraventa civil como indica se 

regula por el Código Civil, concretamente 

por el art.1445 que establece que: 

Por el contrato de compra y venta uno de los contratantes 

se obliga a entregar una cosa determinada y el otro a pagar 

por ella un precio cierto, en dinero o signo que lo represente. 

La compraventa civil y la compraventa mercantil son diferentes 

ya partiendo del hecho de que se encuentran reguladas por 

Códigos diferentes y por lo tanto por normas diferentes. 

Entregar el bien en el lugar en que se encuentre en el momento de 

celebrarse el contrato, salvo que sea bien incierto, en cuyo caso la entrega 

se efectuara en el domicilio del vendedor o donde las partes lo determinen. 

Las obligaciones del vendedor 

se detallan a continuación: 
●Obligaciones 

del vendedor. 

Las ventas que hicieren los propietarios y los labradores o 

ganaderos, de los frutos o productos de sus cosechas o 

ganados, o de las especies en que se les paguen las rentas. 

Las compras de efectos destinados al 

consumo del comprador o de la persona por 

cuyo encargo se adquirieren. 

Entregar el bien inmediatamente después de 

celebrado el contrato, salvo la demora que 

resulte de su naturaleza o de acuerdo distinto. 

Entregar los documentos y títulos relativos a la 

propiedad o el uso del bien vendido, salvo pacto 

distinto, deberán ser transmitidos al nuevo adquiriente. 

Entregar el bien y sus accesorios en el estado en que 

se encuentra en el momento de celebrarse el 

contrato, es otra de las obligaciones del vendedor. 

Perfeccionar la transferencia de la propiedad del 

bien, basta con el consentimiento de las partes en 

relación a los elementos esenciales del contrato. 

Devolver la parte del precio pagado, deducido los tributos y gastos 

del contrato cuando se resolvió el contrato por incumplimiento de 

pago del saldo, si de esta forma hayan convenido las partes. 

La lesión Es el perjuicio que un acto jurídico causa a una de 

las partes contratantes, como consecuencia de las cláusulas 

que contiene, de las condiciones en que se pacta. 

●Obligaciones 

del comprador. 

Responder por los frutos del bien en caso de ser culpable de la 

demora de su entrega, caso contrario corresponde responder por los 

frutos solo en caso de haberlos percibido, salvo pacto en contrario. 

Pagar el saldo deudor cuando se ha 

convenido en el contrato la 

improcedencia de la acción resolutoria. 

Pagar inmediatamente el saldo deudor dándose por vencidas las 

cuotas que estuvieran pendientes, cuando dejo de pagar tres cuotas, 

sucesivas o no, dependiendo del convenio de las partes contratantes. 

Pagar el precio, en el momento, modo y lugar 

pactados, en caso de demora las partes deberán 

estipular la forma en que deban de subsanarlo. 

En cuanto al precio, el Código Civil estipula que este elemento 

debe ser fijado en dinero, o establecer que una parte deberá ser 

abonada en dinero y la otra en una cosa convenida entre las partes. 

Si la cosa es un inmueble destinado a vivienda, se sugiere que las 

partes lo determinen con precisión al señalar sus linderos, área, 

ubicación, número de matrícula inmobiliaria, entre otros aspectos. 

Respecto al elemento esencial de 

la cosa, el ordenamiento jurídico 

exige que sea enajenable, es decir, 

que exista o se espere que lo haga. 

●La cosa y 

el precio. 

La compraventa puede ser pura y 

simple, esta clase de compraventa 

no está sujeta a condición alguna. 

El vicio del Consentimiento es la ausencia de una voluntad 

sana con el objetivo de falsear, adulterar, anular dicha 

voluntad y alcanzar propósitos deseados lo cual compromete 

su eficacia. 

●Los vicios del 

consentimiento. 

La violencia Es la compulsión ejercida sobre 

una persona para determinarla a realizar 

un acto y que vicia su consentimiento. 

El dolo Es la maniobra empleada por una persona con el propósito 

de engañar a otra y determinarla a otorgar un acto jurídico. Este 

engaño es cometido en la conclusión de los actos jurídicos. 

El error Es una idea inexacta que se forma un contratante 

sobre uno del elemento del contrato, en el que podemos 

creer que un hecho que es falso es verdadero y viceversa. 

El contrato de compraventa según 

las normas del código civil puede 

realizarse de las siguientes formas: 

●La inscripción en 

el registro público 

y sus efectos. 

●Las formas 
del contrato. 

 

 En este caso las partes estipulan una fecha para 

que la cosa objeto del contrato de compraventa 

sea entregada y el precio sea pagado. 

Señala Código Civil, que los bienes inmuebles se transfieren sólo con 

la mera obligación de enajenar; es decir que basta que un propietario 

se comprometa a transferir su inmueble a determinado comprador. 

●Modalidades de 

compra-venta. 

El trámite de inscripción en el registro de propiedad inmueble es sencillo: el contrato 

de compraventa debe ser redactado por un abogado, en formato de minuta. Dicho 

documento, sumado al pago de alcabala, predial, e impuesto a la renta si corresponde. 

Compraventa en abonos efecto de la rescisión: Las disposiciones 

legales que reglamentan la rescisión del contrato de compraventa en 

abonos, en cuanto a las restituciones recíprocas de las prestaciones. 

Rescisión de la venta en abonos: Cuando la venta 

en abonos se rescinda, se aplicarán las mismas 

reglas de la venta con reserva de dominio. 

Compraventa con reserva de dominio: Por esta 

modalidad el enajenante se reserva el dominio de la cosa 

hasta en tanto el comprador no pague el precio pactado. 

El Código Civil enuncia las modalidades del contrato de compraventa 

de tal manera que estas no sean imitativas. Las modalidades que 

reglamenta la legislación mexicana son las siguientes: 

Por ello, es muy saludable que toda operación de compraventa, 

siempre se encuentre sustentada en un contrato, debidamente 

suscrito por las partes, el cual contemple el precio. 

Sin embargo, la experiencia nos enseña que es muy importante que 

todo acuerdo conste en un documento escrito, y es que, si bien es cierto 

la palabra empeñada entre comprador y vendedor tiene total validez. 

La permuta se perfecciona por el mero 

consentimiento de las partes, de la misma 

manera que en el contrato de compraventa.  

Con esta regla no se rompe el principio de igualdad procesal ni se afecta 

la seguridad del contrato, pues sólo se atenúan los efectos de la rescisión 

sin variar la esencia de las obligaciones, por parte de los contratantes. 

Esta modalidad implica una doble figura 

jurídica en caso de que se rescinda el contrato 

por incumplimiento de las obligaciones. 

●La 

permuta. 

Venta con pacto de preferencia: Por esta modalidad las partes acuerdan 

que, cuando el adquiriente pretenda enajenar el objeto de la 

compraventa, deberá preferir en igualdad de circunstancias al enajenante. 

La permuta es un contrato por virtud del cual cada una de las partes se obliga 

a transmitir la propiedad de una cosa, a cambio de otra que a su vez recibe 

en propiedad o dicho de otra manera: el cambio de cosa por cosa. 

Se trata de la primera manifestación natural del comercio, y aparece 

en la historia desde el momento en que las primeras poblaciones 

empiezan a especializar sus profesiones y existen excedentes. 

Se distingue de éste, porque 

en el contrato de venta la 

cosa es cedida a cambio de un 

precio establecido en dinero. 


